
  

DS” CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por SANDRA AGUIRRE Y 

EU CONYUGE 

A favor de JORGE AGUIRRE 

en la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a tos DOCE dias delmes de MARZO del año dos mil 

OCHO, ante mi Doctor ALFONSO ANDRADE ORMAZA, Cuarlo Motario 

Víblicao de este Cantón, —Comparece dos cónyuges señores SANDRA 

ELIZABETH AGUIRRE ESTRELLA y ALEJANDRO GECOVANNY PEÑAFIEL 

CALLE; y, por otra parte, la señora INGENIERA —RAQUEL ELIZABETH 

MVEIDA AVUA. comparecientes — ue SON. — MRYOres de edad 

manifestando ser de estado ci casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta cixiad, capaces ante la Ley para todo acio y 

contrato, + quienes de conocerias doy fe y bien instruidos en el objeto y 

resultados tegales de ka presente Escriba a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente manifiestan cue elevan a Escritura Pública fa Minula 

que me presentan la misma que es del siguiente tenor literal “SEÑOR 

NOTAR En — etProtocolo de — Escrituras Páblicas, 2 su cargo, sÍrvase 

insertar una Esctibura Pública de Transferencia de Participaciones de la la 

COMPAÑÍA “PESAESTRANS CIA. LTDA?  attenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMER: COMPARECIENTES.- Ala celebración de este contralo, 

comparecen por una parte en calided de Cedentes, los cónyuges SANDRA 

EUIZABETH AGUIRRE ESTRELLA y ALEJANDRO GEOVANNY PEÑAFIEL 

CALLE, y, como Cesionaria ta señora INGENIERA RAQUEL ELIZABETH 

ALMEIDA AVILA, — casada, quien estipula para elseñor JORGE EMILIO 

ACAARRE ESTRELLA, soltero, ecpatorianos, mayores | de edod, domiciliados



en a cidad de Cuenca, capaces ante ta Ley para celebrar cuaiguies ado a 

contrato, SEGUNGA: ANTECEDENTES... —“PESAESTRANS CIA. UTDA.” se 

constituyó mediante Escrilura Pública celebrada ante el señor Notario púbico 

Cuarto del Caotón Cuenca, en fecha doce de diciembre del año dos mi seis, 

escrítura pública que se encuentra insoria en el Registro MercantB del Cantón 

Cuenca, bajo el número quinientos sesenta y nueve, de fecha diez y nueve de 

diciembre del año dos mi seis, La Junta General de Socios de la indicada 

compañía en sesión de carécter universal celebrada el día dese de febrero 

dol año des nul siete, autorizó ata Doclora Sandra Aguirre para que transfiera 

trescientos ochenta participaciones de un dólar cada una 3 favor del señor 

JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, escriura que recibrá la INGENIERA 

RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA AMA. —TERCERA.- TRANSFERENCIA. 

Con los antecedentes anotodos tos señores: SANDRA ELIZABETH AGUIRRE 

ESTRELLA y ALEJANDRO GEOVANNY PEÑAFIEL CALLE, previa aquencia 

Y autorizaciones recíprocas, bbre y votinteriamente transfieren a favor del 

señor JORGE EPLIO AGUIRRE ESTRELLA, sa limisción alguna todos los 

derechos que le son mhereflanías, acivos y pasivos ls paríripaciones en la 

forma antes doteliada, parilinaciones de un dar cade a que poseen enla 

Empresa “PESAESTRANS CÍA. LTDA.” CUARTA. ACEPTACIÓN. La 

ingeniera Raquel Almeida Avís, acepta la transferencia €s participaciones 

otorgada a favor del señer — JORGE ERBLIO AGUIRRE ESTRELLA, por 

astar conforme a llo estipulado, quedando el cuadro demosbalivo de la 

Compañía *PESAESTRANS CIA, LIDA.”, así 

sodio CAPITA.SUSC. PARCBCIPACIONES 

Comeño Aguirre 10 10 

Francisco Aguirre +10 10 

¿orge Emiño Aguirre 300 330 

TOTAL 400 40 

QUINTA.- PRECIO. El casionario como precio deta Transferencia consian-



   
   te en la. cláusula anterior paga ala cedente Doctora San quirre Estrella, 

ta suma de TRESCIENTOS OCHENTA BOLARES DE LOS ESTADOS 

UMIDOS DE AMERICA. El precio antes indicado la cedente declara tener 

recibido de contado y a su entera satisfacción sin que haya reclamo alguno al 

respecto. — SEXTA.- CUANTIA.- ta cuantía de este contrato la fila en 

TRESCIENTOS OCHENTA DOLARES —DELOS ESTADOS UMIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, Usted señor Notario sírvase agregar las demás clásulas de 

estilo para la plena validez de esta escntira, Atentamente, (firmado) Hegible. 

Dra. Lourdes Alvarez. ABOGADO. flatricula número dos mil seiscientos setenta 

y uno” - Hasta aqui la Minula que queda inserta, la misma que dos 

otorgantes la aprueban en todas sus paries y la dejan elevada a 

Escríiura Pública a fin de que: mata los efectos Los olorgantes me 

presentarón $us códilos de identidad correspondientes. DOCUMEN.- 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
PESAESTRANS CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 12 DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL SIETE 

En la ciudad de Cuenca, a los doce días del mes de febrero del año dos mil 

siete, a las quince horas en el domicilio de la Empresa, ubicado en la calle 
Pedro Carbo 1-67 y General Enríquez de esta ciudad, se constituyen los 

socios señores: Comelio Leonardo Aguirre Estrella, Sandra Elizabeth 
Aguirre Estrella, Francisco Aguirre Estrella, socios de la Compañía 
PESAESTANS CIA. LTDA., preside la Junta EL Dr. Leonardo Aguirre 

Estrella, Gerente de la Empresa, conforme las normas estatutarias quién 
actúa además como secretario de la presente reunión.- Se resuelve por 
unanimidad que en esta junta General Universal se trate el siguiente punto: 

1.- Conocer y resolver sobre la transferencia de participaciones de la socia 

Dra. Sandra Elizabeth Aguirre Estrella a favor del señor: Jorge Emilio 

- Aguirre Estrella.- Una vez puesto a consideración el orden del día se lo 
aprueba por unanimidad. 

De inmediato el doctor Leonardo Aguirre Estrella, da lectura al único punto 
del orden del día, concediendo la palabra al peticionario quien manifiesta 
que por razones de índole personal ha decidido transferir todas sus 
participaciones que posee a favor del señor Jorge Emilio Aguirre Estrella. 
La junta luego de conocer esta petición resuelve por unanimidad autorizar a 

la doctora Sandra 'Elizabeth Aguirre Estrella, para que transfieran las 

participaciones antes referidas que posee en la Empresa a favor del señor 
mencionado y en el orden indicado. 

. Luego de un receso para la redacción de esta acta, se reinstala la sesión, y 
lá aprueban en su totalidad el contenido del presente documento, firmando 
para constancia los concurrentes y la suscrita secretaria que-s ref 
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- E-Dr. LSSmdo a Estrella f.- aná “Aguirre 
- GERENTE/ SECRETARIO OS PRESIDENTA 

f- a . ncisco Aguirre Estrella 
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le 

ta aquí los Documentos Habilitantes que quedan ínsez 

      

“Leida esta 

escritura pública integramente a tos otorgantes por mí el Notario, dichos 

otorgantes se afirman y  semralifican  entodo su contenido, y fiman 

conmigo el Notarño, en — unidad de acto, de todo lo cual Doy Fe.- 

(firmado) Hegible de Sandra Aguirre, C.J 010205134-9. legible de Alejandro 

Peñafiel, 01. 010203161-4. Elizabeth Almeida, C.L 0102650850. A. Andrade O.. 

Notario Múmero Cuatro. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, genfiero esta SEGUNDA. 

COPIA, que la firmo, signo y sello en Cuenca, en el mismo lía de su celebración. 

  

DOY FE: Que, al márgen de la Escritura de Constitución. de 

Compañífa PESAESTRANS CIA. LTDA. de fecha doce de Piciem - 

bre del dos mil seis, amanoté que se ha operado la pre- 

sente Transferencia de Participaciones. c » Marzo 19 

del 2008, 

  



ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: PESAESTRANS CIA.LTDA., 

inscrita con el No. 569 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha diez y 

nueve de diciembre del dos mil seis. CUENCA, NTE DE MARZO 

DEL DOS MIL OCHO. E bu MERCANTIL. 

COR Za NVI 
ESUENCA, 
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DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 232-DJ-08 

Cuenca, Marzo 31 del 2008 

Trámite No.1622 

Señor Doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. - 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de 

participaciones de la compañía PESAESTRANS CIA.LTDA., 

otorgada en la Notaría Cuarta del cantón Cuenca el 12 

de Marzo de 2008, entre Sandra Aguirre Estrella a favor 

de Jorge Emilio Aguirre Estrella, me permito informarle 

que, la misma, cumple con los requisitos del Art. 113 

de la Ley de Compañías. 

El Registro de Sociedades deberá verificar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento sobre el 

procedimiento de registro de cambios de nóminas de 

socios, accionistas, administradores, representantes 

legales y apoderados de las compañías sujetas al 

control de la Superintendencia de Compañías, contenido 

en la Resolución SC.Q.RS.07 007 de 11 de Octubre de 

2007, publicado en el R.O. 204 de 5 de Noviembre del 

mismo año. 

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

ESPECIALISTA JURIDICO 2.



Cuenca, 27 de marzo del 2008    Señor 

INENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. - 

2 8 HAR. 2008 

De mi consideración: 

La Compañía “PESAESTRANS CIA. LTDA.” con el Expediente No. 33786-2006 
comunica que el día veinte de marzo del año dos mil ocho se ha registrado la siguiente 
Transferencia de Participaciones en libro de Actas. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: 

SANDRA ELIZABETH JORGE EMILIO 

APELIDOS: 

AGUIRRE ESTRELLA AGUIRRE ESTRELLA 

C.I. 010205134-9 C.I. 060112521-4 

NACIONALIDAD NACIONALIDAD 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

No. PARTICIPACIONES TIPO DE INVERSION 
380 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

VALOR DE PARTICIPACION $ 1.00 cada una 

Por la tención favorable que se digne dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

  

Atentamente, 

Do. ÓPOyEES 
Dr. Leonardo Aguirré EstreHá 

GERENTE DE LA EMPRESA PESAESTRANS


